
a viernes. Además, se puede consultar el documen-
to técnico en la página Web del Gobierno de Cana-
rias: http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/es-
paciosnaturales/instrumentos/lapal_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2006.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1064 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 16 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de petición de
documentación en fase de revisión, en relación
con la pensión de invalidez no contributiva, por
encontrarse en ignorado paradero.

A efectos de proceder a la resolución de la revi-
sión interpuesta por las personas relacionadas en el
anexo ante esta Dirección General, deberán aportar,
personalmente o por correo, en el plazo de diez días,
a contar desde el siguiente a la notificación de este
escrito, los documentos y/o datos que figuran en el
anexo que se cita.

De no aportar esta documentación en el plazo
anteriormente citado se darán por desistidos de su re-
visión, y transcurridos tres meses se producirá la ca-
ducidad de la misma, de conformidad con lo establecido
en los artículos 71.1 y 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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